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■^ ;pÜByC<:TjQ'0tJS t,oá¿IAS,. ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS

SEGGIOS PRIMERA;

PARTE OFÍCIÁL.

(Graceía'áel^^d^W'^'i^ie'fñ^^^ 1879 J

PRESIDENCIA-DEL CONSEJO'DE MINISTROS. '

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere-- 
nísima Sra,. Prinp^sa de Astúnas y 
las Sermas. Srasr,Infantas Dpnaj.M^-j 
ría de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en^qsta: Corte ^in novedad ; 
en su importante salud., : :

(if/íícetiz d&l 25. de Oetuóre de 1879 J

MINISTERIO BE GRACIA Y jüSTICIA.

C5ORÍÍ;ÍÉ*±1L.-AOI<:>TN'' ‘ ' 
general dé las disposiciones 
vigentes sobre el En|uiciamien- 
to criminal, formada en virtud 
de la autorización concedida 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878;

(Continuation.y^

Art. 117. En el caso en que el 
Juez de primera instancia/ cum
pliendo con lo queordena el ártículo 
109, remesare los autos AT Tribunal, 
mandará notificar la providencia en 
que lo ordene á los que sean parte 
en ellos, emplazándoles á los efectos 
qüe establece eí art. Íl3.'

Art. 118. Remitidos los autos por 
el Juez de priméra iristáncia con ar
reglo á lo preceptuado éñ'los artícu
los anteriores, el recurso se tendrá 
por admitido por el hecho de entrar 
los autos en el Tribúnal á cuyo co
nocimiento corresponda.

Art. 119. En todo caso, recibi
dos los autos éri ía Audiencia ó en el 
Tribunal Supremo, se sustanciará el 
recurso en la forma éstáblecida por 
derecho respecto á lás apelaciones de 
los incidentes.'

Árt. 120. El Ministerio fiscal será 
tambien parte en los recursos que 
no haya promovido, y en todo caso 
concurrirá necesariamente á Ía vista.

Art. 121. El Tribunal dictará

auto, limitándose á las declaraciones' 
.! que siguen; ‘ .
1 1-’. No -haber lugar al recurso, 
¡ condenando en costas al que 10' hu- 
'hiesecinterpuesto ’,' y mandando de
volver los,autos!al Júez ^ó'Tribunal' 
eclesiástidopara su CóntinuáCíon eón 
arreglo á derecho. . - ■ ■ . t :

2.* Declarar,que el Juez ó Tri
bunal eclesiástico hace faerza en co- 

, ^Qcer y ordenapique levante las cen
suras si las hubiere impuesto.

Se pondrán en este casp imponer- 
las costa's al Juez ‘A Tribunal ecle¡- 
siáStico cuando hubiere por su parte ‘ 
terheridád noVoVia en atribuirse fa- 
éúltádes ó cómpetértciá queno’tenga.

Esta providencia s‘e' comunicará al 
Juez ó Tribunal eclesiástico por me
dio de oficio. ' -

Art. 122. ’ DéYódo auto en qué se 
declare que un Juez^ó Tribúñal ecle
siástico hace fuéi'zá en' conocer se 
-dará cuenta*^’al' • Gobierno, acompa- 
ñando'copiadél mismo auto.

Art. 123, Cuando se declare no 
haber lugar al recurso, se de volverán 
los autos al Juez ó Tribunal eclesiás
tico con la Certificación correspon- 
diente para que pueda continuarlos 
coñ arreglo á derecho.

Art. 124. Hecha la devolución 
de los autos, sé tasarán y regularán 
las costas, y se procederá por la Au
diencia ó por -el Tribúnal Supremo 
á disponer lo que corresponda para 
hacerlas efectivas, empleando para 
ello la vía dé apremio.

Art. 125. Si se declarase que 'd 
Juez ó Tribunal eclesiástico hace 
fuerza, se remitirán los autos con ci
tación [de las partes que se hayan 
personado en el Tribunal al Juez 
competente, y se dárá noticia de la 
providencia al Juez Ó Tribunal ecle
siástico por medio de oficio.

CAPÍTULO VI.

De la recusación de los JuecesMa
gistrados ^ Asesores, y de les auxi
liares dedos Ju0^ados ^ Driéunales.

SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 126. Los Jueces y Magistra
dos, cualquiera que sea su grado y 
jerarquía, y los Asesores, sólo po

drán ser recusados por causa le
gítima.

Art. 127. Podrán solo recusar 
en los negocios criminales:

El representante def Ministerio 
■fiscal. '

El acusador privado, ó los que por 
rél-puedan 'ejercitar ' ó ejerciten ’ sus 
acCiónes y derechós. '

Los procesados.
Los résponsábles civilmente por 

delito ó falta. '
^Art. 1'28. Son Causas legitimas 

TÍé recusación:
l .^^ El parentesco de consangui

nidad ó' afinidad dentro del cuarto 
grado civil con cualquiera de los 
expresados en el artículo anterior.

2 .* El mismo parentesco dentro 
del segundo grado, con el Letrado de 
alguna de las partes que intervengan 
en la causa.

5 .’ Estar ó haber sido denuncia
do ó acusado por alguna de ellas 
como autor, cómplice ó encubridor 
de un delito, ó como autor de una 
falla.

4 .^ Haber sido defensor de al
guna de las partes, emitido dictámen 
sobre el proceso como Letrado, ó 
intervenido en él como Fiscal, peri
to ó testigo.

5 .® Ser ó haber sido denuncia
dor ó acusador privado del que 
recusa.

6 .® Ser ó haber sido tutor ó cu
rador pára bienes de alguno que sea 
parte en la causa.

' 7.® Haber estado en tutelaóguar- 
daduríá de alguno de los expresados 
en el número anterior.

8 .® Tener interés directo ó in
directo en la causa.

9® Amistad íntima.
10. Enemistad manifiesta.
Art. 129. Los Jueces, Magistra

dos y Asesores comprendidos en el 
artículo anterior se inhibirán del co
nocimiento del negocio sin esperar 
á que se les recuse. Contra esta in
hibición no habrá recurso alguno.

Art. 150. En lo criminal podrá 
proponerse la recusación en cual
quier estado de la causa,. ,

Art. 131*. En lo criminal no podrá 
hacerse sin embargo la recusación, 
despues de comenzada la vista de la 
'causa.

SECCION SEGUNDA.

De la sustanciación ^e las.recusaciones de los 

Jueces de primera instancia y de los.

Magistrados.

Art. 152. Enias causas por deli
tos se hará la recusación en escrito 
firmado porLetrado, por el Procura
dor y por el recusante, si supiere y 
estuviere en el lugar de la causa. 
Este último deberá rátificarse ante 
el Juez.

Cuando el recusante no estuviere 
presente; firmarán sólo el Letrado y 
el Procurador, si estuviese este auto
rizado expresamente para recusar.

En todo caso se expresará en el 
escrito detenida y claramente la cau
sa de la recusación. •

Art. 133. No obstante lo dispues
to en el párrafo primero del artículo 
anterior, en las causas criminales 
podrá el procesado, si estuviere en 
incomunicación, proponer la recusa
ción verbalmente en el acto de reci
birle la declaración, ó podrá llamar 
al Juez por conducto del Alcaide de 
la cárcel para recusarle.

En este caso deberá el Juez pre
sentarse acompañado del actuario, el 
cual hará constar por diligencia la 
petición de recusación y la causa en 
que se funde.

Art. 154. Guando el recusado es
timare procedente la causa alegada 
entre las que quedan expresadas, 
cualquiera que sea la forma que haya 
empleado el recusante, dictará auto 
desde luego dándose por recusado, 
y mandará pasar las diligencias á 
quien deba reemplazarle.

Contra este auto no habrá recurso 
alguno. •

Art. 455. Cuando el recusado ño 
estirñare procedente la recusación, 
la denegará.

Art. 436. El auto admitiendo ó 
denegando la recusación será funda
do, y bastará nolificarlo al Procura
dor del recusante, aunque este se 
halle en el pueblo en que se siga la 
causa y haya firmado el 'escrito de 
recusación.

Art. 137. Al recusante que estu
viere incomunicado, é interpusiere 
la recusación en la forma expresada 
en el artículo 135 y le fuere denega
da, se le advertirá que podrá repro-
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ducirla cuando le sea alzada la inco
municación. '

Art. 438. El recusado que no se 
inhibiere por no considerarse com
prendido en la causa alegada para la 
recusación, mandará formar pieza 
separada.

Esta contendrá el escrito original 
de recusación y el auto denegatorio 
de la inhibición, quedando nota ex
presiva de uno y otro en el proceso.

Art. 139. Durante la sustancia
ción de la pieza separada no podrá 
intervenir el recusado en la causa 
ni-en el incidente de recusación, y 
será sustituido por aquel á quieh cor
responda con arreglo ála ley.

Art. 140. La recusación no der- 
tendrá el curso de la causa.

Exceptúase el caso en que el inci
dente de recusación no se hubiese 
decidido cuando -sean citadas las par
tes para la vista, suspendiéndose en
tonces hasta que aquel se decida.

Art . 141. Instruirán las piezas se
paradas de recusación.

Guando el recusado sea el Presi
dente ó un Presidente de Sala de una 
Audiencia ó del Tribunal Supremo, 
el Presidente de Sala naás antiguo; y 
si el recusado fuese el más antiguo, 
el que le siga en antigüedad. , ,

Cuando el recusado sea un Magis
trado de Audiencia ó del Tribunal 
Supremo,-el Magistrado mas antiguo 
de su Sala; y si el recusado fuere el 
mas antiguo, el que le siga en an- 
tigüedad.

Cuando sea el Juez de primera ins
tancia, el mas inmediato de igual 
clase.

Art. 142. Formada la ‘pieza.se- 
parada, se oirá á^la otra ú otras par
tes qüe hubiere en la causa por tér
mino de tres dias á cada una, que 
solo podrán prorogarse por otros dos 
cuando á juicio del Juez ó Tribunal 
hubiere justa causa para ello.

Art. 145. Trascurrido el término 
señalado en el artículo anterior, con 
la próroga en su caso, y recogidos 
los autos ¡sin neeesidad. de petición 
por parte del recusante, se recibirá 
á prueba el incidente de recusación, 
cuando la cuestión fuere de: hechos, 
por ocho dias, durante los cuales se 
practicará la que hubiere sido soh^ 
citada por las partes y admitida como 
pernitente.

Art. 144. Contra elauto que dic
taren los Jueces de primera 1-hstancia 
admitiendo ó denegando la prueba 
podrá pedirse reposición.

Esta petición solo podrá hacerse 
dentro de los tres dias siguientes á 
la notificación del auto. •

Art. 145. Contra el auto en que 
las Audiencias ó el Tribunal Supre
mo admitieren ó denegaran la prue
ba no se dará ulterior recurso.

Art. 146. Cuando por ser la cues
tión de derecho, no se hubiere reci
bido á prueba el incidente de recu
sación, ó hubieren pasado los ocho 
dias concedidos en el art. 1.43 para 
Iff prueba, ó no se hubiere accedido 
á la reposición de que trata el ar
tículo 144, se mandará citar á las 
partes, señalando diá para la vista.

Art. 447. Decidirán los inciden
tes de recusación:

Cuando el recusado fuere el Pre
sidente ó un Presidente de Sala de la .; 
Audiencia, la misma Apdieheia ohí^ 
pleno. á

Cuando fuere Magistrado, la Sala 
á que pertenezca!

Cuando fuere Juez de primera ins
tancia, el mas inmediato, y la Au
diencia en apelación.

Cuando fuere Juez municipal, el 
de primera instancia del partido.

Art. 148. Los autos en quese de
clare haber ó no lugar á la recusacion 
serán siempre fundados, y se pro
nunciarán dentro de los tres dias 
siguientes al de la vista. .

Art. 149. Contrae! auto que dic
tare el Tribunal Supremo no habrá 
recurso alguno.

Contra el qüe dictaré la Audiencia 
solo habrá el de casacion en su caso.

Los autos que dicten los Jueces de 
primera instancia accediendo á la 
recusación no serán^apelables. . , 

.Los autos en que se deniegue serán 
apelables en an^bps efectos ante ,1a 
Audiencia. ’

Art. 450. Interpuesta y admitida 
la apelación del auto denegatorio de 
recusación, se citará y emplazará á 
las p.artes para que en el término de 
10 dias comparezcan ante la Audien- 
cia á usar de su.derecho, y se remi
tirá á la misma original la pieza se
parada de la recusación.

Art. 151. Guando no co,mpare- 
ciesen las partes en dicho término, 
se tendrá por desierta la apelación, y 
firme el auto apelado, con imposición 
de las costas al apelante, devolviçn- 
dose los autos al Juez ó. Tribunal de 
que procedan.

Ar,t. ,152. Guando comparecieren, 
se formará el apuntamiento, siguien
do despues la sustanciación en la 
forma establecida respecto á las ape
laciones de los incidentes.

Alt. 155. En todos los autos en 
que se denegare la recusación se 
condenará en costas al que la hubie
re propuesto, no siendo el Ministerip 
fiscal '

Art. 154. Además de la condena
ción de costas expresada en el artí
culo anterior, se impondrá al recu
sante. una multa de 25 á.’56 pesetas 
cuando el recusaUó fuere Juez muni
cipal: de 50 á ÍÜÜ cuando fuere Juez • 
de primera instancia: de 1QÓ á 200 
cuando fuere Magistrado de Audien
cia; y de 200 á 400 cuando fuere Ma
gistrado del Tribunal Supremo.

Art. 155. • Guando’ no se hiciesen 
efectivas las mudas respéctivameh- 
te señaladas en hl artículo' Anterior, 
sufrirá eí'multado prisión subsidiaria 
por vía de sustitución y aprecio, en 
los términos que para las causas por' 
delitos establecé él Código 'penal.

Art. 156. En el caso previsto en 
el art. 146, de no haber accedido el 
Juez de primera instancia á la repo- 

■ sición del auto denegatorio dé prue
ba, si la Audienda estimaré qüe de
bió está admitirse, lo declarará a^íi 
dejando sin efecto el auto apelado, y. 
mandará devolverías diligencias af 
Juzgado de que procedan para que se

practique la. prueba y dicte nue
vo auto.

Cuando estimare que el Juez de
spegó justamente la reposición, dicta- 
; rí auto en lo principal.

Art; 457. Guando un Juez de pri
mera instancia se inhibiere volunta
riamente, ó á petición de parte legí
tima- déí conocimiento de una cau
sa, conforme á lo establecido en el 
art, 428, dará cuenta al Presidente 

’déla Audiencia.
El Presidente de la Audiencia lo 

comunicará á la Sala de Gobierno, 
la cual, si considerarse improcedente 
la inhibición, podrá imponerle una 
corrección disciplinaria si hubiese 
suficiente motivo para ello, eleván
dolo en este caso al conocimiento del 
Ministerio de Gracia y Justicia para 
que se una al expédíéilte personal 
del Juez á los efectos qué corres
ponda.

Art. 158. Guando la Audiencia 
revocase el auto denegatorio de la 
recusación, se remitirá siempre ai- 
expresado Ministerio, :para los efec
tos del artículo anterior, copia del 
auto revoGatorio. que hubiere pro
nunciado.

SECCION TERCERA. ,

De la sustanciación de las recusaciones en los 

juicios de faltas."

Arf. 159, En dos juicios de, faltas 
la recusación sq ,propondrá .en el 
rhismo acto de la comparecencia..

Art. 160. En vista .de la recusa
ción, el Juéz rnunicipal, si la causa 
alegada fuere de las expresadas en el 
art. 128 y cierta, se dará por recusa
do, pasando el conocimiento de la 
fájtá á./su supb^nte, . ' , :

Árt. 161. Guindo el.recusad,o no 
considerare legítima la. recusación, 
pasará el conocimiento del inciden
te á su suplente, haciéndolo constar 
en el acta. Gontra este auto no habrá : 
ulterior recurso.

Art. 162. El supliente,, del Juez 
municipal, en el caso del artículo an- 
terior, hará comparecer á las partes, i 
y en el mismo' acto recibirá las prue
bas que ofrezcan cuando la cuestión 
sea 'de hechos. .

Art. 163. Recibida la pruqba^ó 
cuando por tratarse de cuestión de 
derecho no fuere necesaria, el Juez 
municipal suplente resolverá sobre 
ihá’ó no lugar á la recusación en 
él mismo acto si fuere.posible. En 
ningún casó déjárá de hacerlo dentro 
del segundo dia.

De lo actuado y del auto se hará 
mención ep el acta que.se extenderá..

Art., 164. . Gontra bi'auto d,el Jue;5 
suplente deefárando haber, Ipg.ar á.ia 
recusación no se dará recurso alguno.

Gontra el auto enque- la denegare 
habrá apelación para ante el Juez de ; 
primerainstaheiai ’ !

Art. 465. La apelación que pro- = 
ceda, según el artículo anterior, se ■ 
interpondrá verhalrn.ente qn el acto - 
mismo de la comparecencia cuando ! 
el Juez suplente deólare rio haber i 

dugar á_ recusación; ' i
Guando usare de la facultad de. ' 

diferir la resoluciondentro de según- ;

do dia, se interpondrá la apelación 
en el acto mismo de la notificación 
cuando fuere personal; en otro caso, 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes á ella. La apelaíúj^n en este 
caso se interpondrá también .. verbal
mente ante el Secrelárid del Juzga
do, y se hará constan por diligencia.

Art. 166. Guando no se apelare 
dentro de los términos señalados en 
el artículo anterior, el auto del Juez 
suplente será firme.

Guando se interpusiere apelación 
en tiempo, se remitirán los antece
dentes al Juzgado de primera instan
cia con citaoion de las partes, á ex
pensas del apelante.

Art. 467. En el Juzgado de pri
mera instancia se dará cuenta en la 
primera audiencia, sin admitir es
critos.

Los interesados ó sus apoderados 
podrán hacer verbalmente las obser
vaciones qué estimen-, prévia la vé- 
nia del Juez.

El Juez pronunciará su auto in
mediatamente cuando fuere posible.

En ningun..caso dejará, de., hacerlo 
dentro del segundo dia siguiente á 
aquel en que se le hubiera . dado 
cuenta.

Gontra su auto no habrá’ ulterior 
recurso.

Árl 4 68. Guando el auto sea cori« 
firmatoriq se condenará en costas al 
aó.elánte. . '

Árt. 169. Declarada procedente 
la recusaoion por auto firme, y re
mitidos los antecedentes con el auto 
al Juzgado municipal en el caso de 
qüe haya habido apelación, - enten
derá el suplente en el conocimiento 
detíiegdcio; ‘

Declarada improcedente la recu- 
sacion por auto tambiepÆrmje, el Juez 
recusado volverá á entender en el 
negocio.

SECCION CUARTA. ' i

De las recusaciones de los auxiliares de lo 
Juzgados y Tribunales.

Art. 170. Los Secretarios de los 
Juzgados muriicipáléá, "los Escriba
nos actuarios de los de primera ins
tancia,., y Secretarios de Sala derlas 
Audiencias y del Tribunal Supremo,, 
serán reeusábles. '

Lo serán también Iqs-.Oficiales de 
Sala. . '

Nó lo serán Ips Archiveros.
Árt. 471. r Serán aplicahíés á las 

recusaciones .cie los'Secretarios, ac- 
tuario^ y .Qficiajes .dp^S.ala,, á que se 
refiere.ef artípufo anterior, las pre.s- 
cripciones Re este ’mismo capítulo 
con las.modificacipnps.síguientes:

/L,^ nLa. piez;a de recusación se 
instruirá, cuando.Jos reeqsados.fue
ren: auxiliares .dq,! fqs Juzgados- de 
primera;ins,tancha, dé las> Audiencias 
ó del Tribunal .Supremo,: por elJue2 
ó por el Magistrado; mas moderno de 
la Sala á que losí auxíiliaí:es corres
pondan, ó en que estén ‘pendientes 
los autos. , en ., quei sean recusados, 
y se fallará por el Juez ó’ por la misma 
Sala.

^^ El Juez ó Magistradohnstruc-í 
tor podrá delegar la práctica ,de/la“
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por una condescendencia,, ya. por 

. una mala,interpretación, se prestan
y dan . ocasion a continuos -.abusos 
con notorio perjuicio de los intereses 
generales y particulares que se trata 
de fomentar, se ha dignado dictar 
las siguientes reglas que deberánpb- 
servarse y cumplirse en la próxima 
cubrición:

1.’ .: Siendo el principal objeto de 
fós Depósitos facilitar cabalíos de 
simiente á los ganaderos y criadores 
en pequeña escala, los cuales por el 

' ’húmetm limitadb’de sus"yeguas, no 
tienen medios para adquirir Semen
tales por cuenta propia, serán aten
didas con preferencia y beneficiadas 
por losnabalios del Estado las ye
guas de los quri se encontraren en 
ese caso, siempre que reúnan las 
condiciones que. están prevenidas 
paria su admisjonVen las paradas. :

,2,® = Que eh armonía con lo dis
puesto en el título quinto del Regla- - 
mentó de .Establecimientos de Re- 
montá, artículos tercero y^quinto de 
los Depósitos de Sementales, no se 
concederán en lo sucesivo caballos 
d;e semilla de. los Establecimientos 
del Estado álos ganaderos que cuen
ten con mayor número de veinte ye
guas dedicadas á la reproducción, 
puesto que teniendo elementos piara 
adquirirlos de su propiedad no solo 
dejan de vendér sus potros á las Re
montas, sino que tampoco cumplen 
con la prescripción de presentar sus 
productos para la estampación del 
hierro del Depósito á que pertenece 
el caballo facilitado, ségun está pre
venido, viniendo á resultar que el 
Estado facilita la simiente y no pue
de demostrar tienen ese origen los 
productos, y por otra parte que rió 
pueden ser beneficiadas las yeguas 
de los pequeños ganaderos 'por el 
número escesivo d'ri loS caballos que 
piden los que solo en un caso dado 
tienen derecho reconocido para que 
los disíruten sus yeguas. ’

3,/ Que solamente e,n el caso de 
haberse muerto á un ganadero su 
semental y no haber tiempo sufi
ciente para que pueda adquirir otro 
por la proximidad del celo, justifié' 
cando préviamente dicha c.a.usa con 
certificado de'la autoridád compe- 
tente y declaración ante la.: misma 

, de dos criadores de la localidad ó 
' masq^róximos á ella, podrá facili- 
: tarse semental del Depósito, mas in- 
■ mediato al punto en que' estuviere 
' situada la-yeguada; teniéndose en
tendido que él caballo será elegido y 

■ designado,por el Jefe del Estableci
miento con arreglo á las circunstan- 
cias.'de las yeguas; el mismo Jefe 

■ mareará el número máximo de las 
: que pueda béneficiar y el ganadero 
: dado ese i dato, deberá satisfacer 
veinticincó pesetas por cada una de 
las yeguas cubiertas, Ílevándose 
cuenta exacta dé-sus .productos qué'

• se aplicarán esclusivamente á la ad
quisición de Sementales. La elección

. de, Ms^dri esa especie por - lo» - Jefes 
' encargados de las paradas, evitará 
en lo sucesivo privilegios que-siena—-’• 
pre son objeto de censura- y aun 
odiosos entre los mismos ganaderos.

diligencias qué no pudiere ejecutar 
por sí mismo en Jos, Jueces, de pri- . 
mera instancia y municipales.

Art. 172. Los auxiliares recusa-' 
dos no podrán actuar enda causa ó 
negocio en que lo. fueren, ni en la 
pieza de recusación, reemplazándolés 
aquellos á quienes correspondería si 
la recusación fuese admitida.-

Art. 173/ En las recusaciones de 
Secretarios de Juzgados municipa.les 
instruirá y fallara la pieza de recusa
ción el Juez municipal donde., .solo 
hubiére uno.

Si hubiera dos, el del Juzgado á 
que no pertenezca eí recusado; y si 
tres ó mas, el que siga en el orden 
oficial á aquel á que perteneciere,.

Si perteneciere aUúltimo enórden; 
entenderá de la recusación el prit 
mero.

Art. 1.74. En todo-caso, cuando 
la recusación fuere admitida, secon- 
denará en costas al recusado; y si se 
desestimare, al recusante.

Art. 175. Guarido sea firme el 
auto en que se adniíta la recusación,, 
quedará el recusado separado de toda 
intervención en-Jos,autos, continúan-: 
do en su reemplazo ,el que le- haya 
sustituido durante la sustanciación 
del incidente; y si fuere Sécretario ó 
actuario en Juzgadó municipal ó de 
primera instancia, no percibirá de- 
recrios de ninguna clase desde que se 
hubiere interpuesto la recusación, ó 
desde que, siéndole conocida la causa 
alegada, no se separó del conoci
miento del negocio. '

Art. 176. Guando se desestimare 
la recusación por auto firme, volverá 
ol auxiliar recusado á ejercer sus 
funciones; y si fuere este Secretario 
ó actuario de “Juzgado municipal ó de 
primera instancia, le abonará el re
cusante los derechos correspondien
tes á las actuaciones practicadas en 
la causa,- haciendo,.igual abono al 
que haya .sustituido .al recusado^ 

Art. 177. No podrán los auxilia- : 
res ser recusados despues de citadas 
las partes para sentencia, ni tampoco 
durante la práctica, de alguna dili
gencia de que estuvieren encargados.

f^e continuardj
------------ -------------- ---------------------------—-^-:--------

NíM. 4280.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION;

En Real órden fécha-'-fi del córrien- : 
te mes, el Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra dice al Director- general de 
Caballéría lo,que sigue:

«Leseando el R.èy(q. D. g.) fomen- ■ 
tar la cria caballar debReino-en cuan- , 
to furire posible, armohizándó ^ristá j 
medida con los recursos- de! Tesorb; 
persuadido-que- los Depósitos de Se- 
menhdes dél Estado son la prinbi- . 
pal báfefii párar- el desarroilo- de- tan - 
importante ramo (le-riqüeza, y que 
para obtener resultados de los sacri-^ . 
ficioá hrichos para el sostenimiento ' 
dé 'aquellos ..Establecimientos hay i 
que romper- con viciosas costumbres 
ristableci-das y ' en práctica, que ya 

siendo esclusivamente las condicio
nes especiales dedas yeguas presen
tadas las que determinen- la elección 
del caballo por el Jefe del Depósito.

4.“ Gontinuará autorizándose á 
los ganaderos y criadores que ten
gan por lo menos veinticinco yeguas 

' de vientre la estraccion para caba
llos Sementales de la piaras de las 

^Remontas y de. los Regimientos de 
GabaUería, pero será circunstancia 
indispensable que el caballo elegido , 
haya cumplido los cuatro años, no 

' tenga mas de doce y que haya sido 
hecha la elección de los que deben 
ser destinados como mas preferente 
atención á cubrir-las bajas anualés 
de los cuatro Depósitos de Semen
tales del Estado.

5? Que sé teriga un especial cui
dado en llenar y llevar con exactitud 
el talón á que se^refiere . el modelo 
número sesenta y ocho del Regla- 

• mentó por los encargados de las pa
radas, asi como lo, expresado al dor
so, respecto á los productos obteni
dos, haciéndose entender á todos los 
dueños dé yeguas beneficiadas por 
los Sementales de les ^diferentes Es-r 
tablecimientos, la obligación en qué 
están dado el servicio gratuito pres
tado,de presentar los productos en 
la época convéniente p^ra .la estam
pación del hierro del Estado en el 
Depósito de que procedan, signifi
cándose á los criadores que no lo 
efectuasen, será causa bastante el 
.no cumplimiento de esa disposición 
para que no sean admitidas sus ye
guas en las cubricione.s sucesivas, 
puesto que no sujetándose áuna con
dición justa y legítima encaminada á 
que el Estado pueda reconocer y. 
apreciar los productos de sus caba-’ 
líos Sementales, no deben disfrutar 
tan reconpeida véritájano/çumphen- 
do aquella prescripción.

6.® Que los comisionados de las 
Remontas en. sus salidas periódicas, 
para la formación de la estadística, 
llenen cumplidamente su misión res- 
pecto^á las yeguas y potros nacidos 
de origen de los ya indicados Se- 
mentafes llevando cada comisión un 
hierro delEstablecimientopara mar
car los potros y evitar á los ganade
ros los inconvenientes de la presen
tación ha liándose distantes del pue
blo en que se hallan concentrados 
los Depósitos.

Finalmente queV. E. al comuni
car esta soberana disposición al Sub
director de Remontas le haga cuan
tas prevenciones juzgue mas conve
nientes álos tines'indicados, y .que 
por .su autoridad y las que de ella 
dependan se vigile el cumplimiento 
de la anterior disposición y de cuán
to se halla consignado en el Regla
mento de Remontas y Depósitos dé 

. Sementales del Estado.» ' ;

Lo quridéReál órden traslado á 
V. S. para su conocimiento' y á 'fin ■ 
de que se sirva ordenar su inserción 
Qú'QÍ’SóÍetin oficial Ú& es?, provin- : 
cia. Dios guarde á V. S. muchos 

->*508.-Madrid3 de Octubre de 1879. ; 
—Silvela.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Valladolid.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIl DE LA PROVINCIA.

T^C^óciadó 4.^-^Órdgn público.

GlRCULAR.

Hahiéndose concedido por Real 
órden de 18 de Agosto último la ex
tradición def súbdito inglés Wiliam 
Hemry Bell, cuyas señas conocidas 
se expresan á eontinuaciori, acusado 
del delito de falsificación de docu
mentos públicos y defraudación, fu
gado de la ciudad de Sonth Shields 
en 4 de Enero de 1878, encargo á los 
Alcaldes, de los pueblos de esta pro- 

; vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce- 

. dan á la busca y captura del referido 
, sugeto, .poniéndolo caso .de ser ha
bido á disposición de -este Gobier
no.con las debidas seguridades.

Valladolid 4 de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar- 
riaiz'.

¿Leivaspersonales ÿuc se cilan.

Edad âfi años, estatura'un metro 
70 centímetros, pelo, rubio, rizado, 
caído, sí cortado corto, barba pro- 
babremente poca, barba y bigote, 
ojos azules.

^eñas par ¿¿calares.

Ni delgado ni grueso, complexion 
ciara, dientes buenos manifesiándo- 
los al reír, apariencia de caballero, 
profesión abogado.

N(JM. 8269.

Se halla depositado An este Go
bierno civil un reiój saboneta de 
plata, al pareher ritievo.

La persona que le hubiere perdido 
ó á quien hubiere sido sustraído, se 
presentará á recogerle, dando sus 
señas. '

Valladolid 4 de No.viembre de 
1879 —El Gobernador, Peidecto Ar- 
naiz. r

Núm. 4259.

SECCION DE FQMENT0.

/Subsistencias.

Se recuerda por última vez á los 
Sr.es. Alcaldes, con apercibimiento, 
lo prevenido por Real órden de 4 de 
Octubre último inserta con el número 
5757 en el Boletin oncial de 8 del 
expresado mes, ajustando los datos 
que deberán facilitar á este Gobierno 
civil en el término improrogable de 
cinco dias, al modelo inserto en el 
del dia 10.

De no' verificarlo éñ él término 
fijado dispondré comisiones de. apre
mio en su busca, toda vez que los 
reiterados recuerdos y la necesidad 
de que á este asunto se le dedicara 
especial atención, no -.bastasen para 
cumplirlo.

Valladolid 4 de Noviembre de 
187:9;..^El Gobernador, Perfecto Ar
naiz,
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. QUINTA SEGGIÛN,
7Voí eZ Lic. JD^i Cayetano Sentir y 

Gran, Dociprai de la Santa Igle
sia Catedral y 1. Clemente Boli-

. . naya, Caná^niyo ^P^esidente y Se
cretario resyiectivamente de la Co
misión de CapeUanias y redención 
de caryas eclesiásticas del Obis
pado./

Hacemos sabér: que en cumplí- 
miento de lo dispuesto en el Conve
nio últimamente celebrado con la

• ' Santa Sede y publicado cónio léy deP 
Estado por Real decreto de 24 de 
Junio de 1867 sobre-el arreglo defi
nitivo de las Capellanías colativas

’ de sangre y otras fundaciones piado- ' 
sas de la propia índole, y principal- 

- mente en la parte á que se refieren
' sus artículos 12'y 13 y los 34 y 3$ 
- de la instrucción acordada entré el ' 

- M. R. Nuncio Apostólico y el ExOe- 
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia para llevarle á débida ejecur 
cion, esta Comisión está instruyendo 
los oportunos expedientes promovi
dos á instancia de parte sobre, con
mutación de rentas de las Gapella-

. nías fundadas en las Iglesias y- por 

. .•Ios;,sugetos siguientes: la de San An
tonio por los Ordás y Villalobos en 
la parroquia de Quintanilla del Mo
lar; la de los Calvos por D. Andrés 
Calvo, en la de San Pelayo de Viila- 
muriel de Campos; la de los Pernías 
por D. Diego ,Perez, en la . propia.

' iglesia de, Villamuriel; y URel Santí
simo Cristo por D. Juan González, 
en la de Vega de Infanzones. Todas 
las cuales según el^art. 4.® de dicho 
Convenio han de quedar subsis
tentes.

Por tanto, en virtud de este, edicto 
citamos, llamamos y emplazamos á 
los encargados del patronato; activo, 
álos interesados en el pasivo y en 
general á todos los que se crean con 
derecho á los bienes que constitu
yen las enunciadas Capellanías para 
que en el término de treinta dias, 
oontados desde esta fecha, comparez
can en dicho expediente á exponer 
el que creyeren cónvenirles, bajo 
apercibimiento de qué pasado este 
plazo se procederá, sin su audiencia, 
á determinar lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que hubiere 
lugar. Y para que surta los efectos 
consiguientes, por acuerdo de esta 
misma fecha hemos resuelto librar 
el presente que se fijará en las puer
tas principales de las citadas Iglesias 
parroquiales y se insertará en los 
Boletines eclesiásticos del Obispado 
y o^cial de la provincia.

Dado en Leon á 30‘de Octubre de 
1879.—Cayetano Sentís.—Clemente 
Bolinaga.

tual, á las doce de su mañana, se 
venderá en pública licitación en el 
Cuai’tel que ocupa dicho Depósito, un
caballo de desecho.

• > f ■ '

Núm. 8270.

4.° Depósito de Caballos¡Sementáles.

Afayoria.

El domingo próximo dia 9 del ac-

Lo que se anuncia al público para 
su óonócimiehtoi '

Valíádolid 3 de Ñoviembré de
,1079.—Él Jefe d61 DetáTl, F. Muñoz
<:c; 'PJ ¿ ir Vir - ■ ■ . '

NúM. 8268.

Alcaldíá coTisíitUcioñal de 
ÍTraf^jinedo.

ÑtíM. 8262, .

JÜZGABO MŒÎGIMI DEL DISTRITO DE II AÜDIEÑCIA.

NACIMIENTOS registrados'Qn esie Ju2.g,a<Ío ¿uranie la tercera 
decena del mes de Octubre de IR79..

-NAcíb(yswvtóA ' '
Y MUERTOS-ANTES DE SERTNSCRÍTOS

TOTAL

' 21
• - 22

23
24
25
26

: 27
-28,

29
' 50

TOTAL

‘ /NAGIDOS VIVOS.

Legítimot. legítimot. Legítimos.
Vi

de ; tn

• g Æ ,
'2 S '5'« « o
> K- F*

a o
«s S .2QJ o

W E-I
vivos.

fl 
Si 
>

& .2 0

■ » ' 4- ' 4^ 1 1 2 5 »
14 2 » .■.:2
® T 1 ■2 . 4 3 . 4 -» ■ » - »
1 » 1 2 ?, 2 • .3 ' » ;
2 » 2' 1 » 4 3
1 ' '^2 5'- 4 4
3 5 6 ■-»--■■ ■» '6 »
U Ï;-Iï 2 , 4. 5 4 > ■ > »
1 4 2 ; », 4> » 2
3 2 5 » » S 5

.2 1 5 ». 1 4

15 42 27 to 3 13 40
1 '

»

'ë:

Valladolid lí® de 
Saavedra.

No legitimos,

.s. o
S

'^

ÿ *

»

»

. »

»
»

»

Total 
4® 

luieí’ 
tá¿.

»

de , 

ambas

clases

5
2 '
Í 
5 :

6
4
2
5 
4

40

N0viembre de 1879,—Ei Juez'munícípaí, Ricardo.

Núm. 8'262.

JDZGADO MroiCIPAt DEL DISTRITO DE 11 ADDÍESCIA

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera 
decena de Octubre de 1879, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

_ FALLECIDOS..

DIAS. VARONES. ÎÎÈMBRAS. TOTAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
general.

21 1 1 » 2 » » » 222 5 » » 3 '9 1 4 423 4 4 9 2 4 4 324 , '2 1 » (<)4 1 > » 1 525 » 1 1 2 1 » » ,4 5
26 » » » » » » 4 427 » » » » 2 » » 2 ■ 228 2 2 9 4 4 1 -9 * '.2 629 4 » » 4 4 1 2
30 1 1 '2 ■ » » » 231 ___1 » » 1 2 4 4 4, 5

TOTAL.. 42 7 4 21 9 1 44 35

ÿ^Valladolid 1.’ de Noviembre de 1879.*-r-El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra. , .

(1) En este día aparece la inscripcionde un varón cuyo estado se ignora

AWií

Pbr lós guardas del campo de esta 
villa' se ha'puesto'á mí disposición 

mn macho né¿ro, dérrádo, de mas de 
■éieté cuartas de alzada,, que encon
traron éh este dermiho.,y pago de 
Sán Miliari, el cuál ha sido deposi- 

‘tado de hii órden, ’ . .
/ La persona, á quien pertenezca, se 
presentará áf eciamarle en término 
de treinta di^s, á contár desde la in- 
'Sercíori detesté anuncio en el :8oleiin 
ojlcíaláe la provincia, pues de, lo 
contrario se procederá á lo que haya 
lugar. ' ,

Traspiriedo 5'1 de Octubre de 1879, 
-^EÍ Alcalde, Ágústin Fernandez.

ÂNDNGIÔS PARTICÜLARES.

. ARRENDAMIENTO

ir Se hace del-Molino 'Nuevo,'' Oh el 
TiniEresmú, tiétnlírioydel pueblo de 
Valdeadero,'í^r hiedio de subasta 
particular.que tendrá efecto en Valla
dolid ante, el,apoderado del dueño de 
dicho molino, D. .Lázaro Fernandez 
Alegre, calle de San Lorenzo, húme
ro 26< pi’íhcipal, el dia 17 del 'actual , 
y hora de Ías once de la mañana; el 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en dicha casa, calle de 
Sait Lorenzo', núm. 26.-

.10-2

O'iRíEOO . 

á los labradores á cuenta de trigo. 
Plazuela de San Miguel, 14,' entre
suelo, derecha', darán razón.

- ■ 30—6

El dia 25 dé Octqbre se estravió 
deí campo, término de Tordesillas, 
una hucha de tres años de edad, pe
lo Cardoso, herrada de las manos, 
esquilada á raya: señas particulares, 
un grano encihia de la nariz, de poca 
marca. .

La persona que sepa su paradero 
puede avisar á su dueño Leandro 
Herreras, de;-dicho pueblo.

4—3

SUBASTA.

El Domingo próximo y á la una 
de su tarde, tendrá lugar en el Guar- 
tel de la Merced la venta en pública 
subasta de cinco caballos de des- 

; echo, pertenecientes al Regimiento- 
Caballería de Talavera.—El T. G. Co
mandante Jeíe del Detall, E. Gón
gora.

3-1

' VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papeí. 

DE Fernando Santarén..
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